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RUBEN DARTO FERNANDEZ BAILON, por los deréchos que represento de la compañía 

PESQUERA Y CAMARONERA PESYCAM S.A., ante usted con todo respeto comparezco y   

digo: 

Que el día 3 de Septiembre de 1.990 en el libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía que represento las siguientes transferencias de acciones . 

LUIS VERNAZA ALVEAR transfirió sus 400 acciones a favor del señor Rubén Da - 

río Fernández Bailón . 

FABRIZIO YANNUZELLI VERNAZA transfirió sus 400 acciones a favor del señor 

Rubén Darío Fernández Bailón 

MONICA GONZALEZ CALAMARCO transfirió sus 400 acciones a favor del señor Ruben 

Darío Fernández Ballón. 

ANDRES RIVAS MURILLO, transfirió sus 400 acciones a favor del señor Rubén Da- 

río Fernández Bailón. 

NURIA BUTIÑA MARTINEZ transfirió una acción a favor del señor John Forty Me 

ro Santana ; Una acción a favor del señor Ruben Darío Fernández Santana ; - 

Una acción a favor de la Sra. Rosa Alba Ortuño Vanoni de Quiroz ; Una acción 

a favor de la señora Belice Marlene Santana Guerrero de Fernández ; Y, - 

Trescientas noventa y seis acciones a favor del señor Rubén Darío Fernández 

Balón, 

Todas las acciones de la compañía, son ordinarias y nominativas de Un mil su 

cres cada una. 

En consecuencia los accionistas de la compañía PESQUERA Y CAMARONERA PESYCAM 

S.A. , son los siguientes; 

Rubéntarío Fernández Baylón 1.396 acciones 

] John Forty Mera Santana 1 acción 

' _ Belice Marlene Santana Guerrero de Fernández 1 acción 

l Rosa Alba Ortuño Vanoni de Fernández 1 acción 

Rubén Darío Fernández Santana 1 acción. 

Total 2.000 acciones



articular que comunico a usted, para los fines legales consiguientes dando 

>umplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de Compañías vigente, - 

leclarando que tanto los cedentes como los cesionarios, son de nacionalidad 21240 

:Cuatoriana.- CO 

Rubén Darío Fernañídez Bailón 
Gerente


